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Secretaria: Pasto, Nariño, 13 de marzo de 2020. Doy cuenta del presente asunto que 
regresa del Tribunal Administrativo de Nariño, con sentencia que modifica la de 
primera instancia. Sírvase proveer.

SILVIA OLIVA PEREZ TELLO
Secretaria

PROCESO
RADICACIÓN
DEMANDANTE
DEMANDADO

l tsii.
N U L ID ^  Y ESTABLECjtóENTO DEL DERECHO 
520pl-33-33-002-2015-Ob252-()6>
MARÍA JAp:^;nAJ0¡|®;PORTO'CARRERO 
M U N ICIPfd'bE 'i|É® í6b-- ÑARIÑ.O

San Juan de Pasto, t r ^ f  (13) de m^zOjdé^psjdil! veinte (2020)

Este Despacho en su momento concedió recurso" de alzada eñ'contra de la sentencia 
proferida el 18 de jujio-de 2018-^quef^córicedió parcialmente las pretensiones 
formuladas por la parte^jiemandante, eljrécurso^dq apelabión fue resuelto por el 
Honorable Tribunal Administrativo ¡de Nariño;mediante'"^p^^ del 05 de junio
de 2019, en donde dicha co ipd^^ ión^pd ifiw  decisión adoptada por esta 
Judicatura, en consecuencia, este juzgado médianW auto del 27 de septiembre de 
2019 dispuso el obedecimiento a lo resuelto por el superior.

Por lo anterior, proce<fe^ekdespachofa-fijaEHCorno-agenciás^en¿derecho en primera y 
segunda instancia el T%’̂ er3^1of/de las"pfetéhsidhes "estimadas en el acápite deI* 13’  ̂ ,
cuantía de la demandaiporíconcépto qercQStaská'düéifuef^^^ la parte vencida,

íL.'' & 'iw  ííl- í.i'ü- I Et i-í ^
en aplicación del artículo 366 del Código General del Proceso y los parámetros 
señalados en los Acuerdos 1887 de 2003, 2222 de 2003 y 9943 de 2013 de la Sala 
Administrativa del Consejo Superior de la Judicatura.

En mérito a lo brevemente expuesto, el Juzgado Segundo Administrativo de Pasto,
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RESUELVE:

PRIMERO Fíjese como agencias en derecho de primera y segunda instancia el 1 % 
del valor de las pretensiones estimadas en el acápite cuantía de la demanda, por 
concepto de costas a que fue condenada la parte vencida en este CASO EL 
MUNICIPIO DE TUMACO -  NARIÑO.

SEGUNDO: Liquídese por secretaria, de conformidad a la parte rnotiva.

TERCERO: Téngase por ]*evocádo^el poder conferido al Doctor Manuel Antonio 
Pardo Mayordomo como appdM'ado judicial del ívlunicipio de Tumaco - Nariño.

CUARTO: Reconózc^e persqrtóáííMJDpl GUANCHA
MEJÍA con cédula de^ ciudadahía>Nqi-|l¿.746.552 exjpedfda en Pasto y tarjeta 
profesional No. 127.5^8 del C.S dp4b ||íco^  del Municipio de
Tumaco - Nariño, endSs térnúiws |y: pa;^d^ de|-poc& que le fue conferido
visible a folio 318. y--
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JUZGADO SEGUNDO ADMINISTRATIVO DE PASTO 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO ELECTRÓNICO

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRÓNICO No. Q / q

Hoy, 16 de marzo de 2020 a las 8:00 a.ra.

.VIA OLI e r e ;
ecretariá"
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